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Áreas implicadas Institutos de Investigación de la UPV 

Personas responsables Jefes de los proyectos de investigación 

 

Finalidad 

▪ Realizar las investigaciones requeridas en cada proyecto de investigación. 
▪ Gestión de contratos entre las partes intervinientes en la investigación.  
▪ Gestión y tramitación de proyectos de investigación europeos. 

 

Base de legitimación 

▪ Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable, art. 6.1.e) del RGPD 

▪ Cumplimiento de una ejecución de un contrato en el que el interesado es parte, art. 6.1.b 
del RGPD.  

▪ Cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable, art. 6.1.c) del RGPD. 
▪ Consentimiento del interesado, art. 6.1.a) y art. 9.1.a) del RGPD. 

 

Categorías de datos personales 

▪ Colectivo afectado por el proyecto de investigación 
▪ Investigadores 
▪ Terceras partes intervinientes en los proyectos, como colaboradores. 

 

Categorías de datos interesados 

Los datos personales tratados serán en función del proyecto de investigación como, por 
ejemplo, a título enunciativo, pero no limitativo los siguientes: 
 
▪ Datos de Carácter Identificativo 

Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; Dirección (postal o electrónica); Firma; 
Firma electrónica; Imagen; Nº S.S.; Tarjeta Sanitaria, Teléfono (fijo o móvil). 
 

▪ Otros Datos de Carácter Personal:  
CARACTERÍSTICAS PERSONALES: Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo; 
Género; Fecha de nacimiento; Nacionalidad; Lugar de nacimiento; Lengua materna. 
DATOS DE TRANSACCIONES: Bienes y servicios suministrados por el afectado; Bienes y 
servicios recibidos por el afectado; Transacciones financieras; 
Compensaciones/indemnizaciones. 
DATOS ECONÓMICO-FINANCIEROS Y DE SEGUROS: Ingresos, rentas; Inversiones, bienes 
patrimoniales; Créditos, préstamos, avales; Datos bancarios; Planes de pensiones, 
jubilación; Datos económicos de nómina; Datos deducciones impositivas/impuestas; 
Seguros; Hipotecas; Subsidios, beneficios; historial créditos; Tarjetas crédito.  

 



▪ Categorías especiales de datos 
Datos biométricos (Huella dactilar, reconocimiento facial); Afiliación sindical; Certificado 
negativo de delitos de naturaleza sexual; Salud (patologías, estado emocional, grado de 
discapacidad); Datos de infracciones de naturaleza penal. 

 

Orígenes de los datos 

▪ De terceros 
▪ De los propios interesados 

 

Plazos de conservación 

Los datos se conservarán durante el plazo necesario para la satisfacción de la finalidad. 
Posteriormente, la información se conservará debidamente bloqueada por los periodos 
adicionales necesarios para la prescripción de eventuales responsabilidades legales 

 

Comunicaciones de datos 

Los datos podrán comunicarse a los grupos investigadores implicados en el proyecto, 
empresas y entidades públicas colaboradoras y a cualquier otra entidad a la que sea resulte 
necesaria la comunicación conforme a las finalidades y características del proyecto.  

 

Transferencias Internacionales de Datos 

Los datos podrán ser objeto de transferencias internacionales de datos. En estos casos, la 
Universidad ha adoptado las medidas adecuadas para garantizar un nivel de protección de 
los derechos y libertades similar al promulgado por el RGPD. 

 

Medidas de seguridad 

Las contempladas en el Anexo II del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

 


